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RESPUESTA: 

 
En relación con las cuestiones formuladas se informa que las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad del Estado (FCSE), a través de sus Unidades especiales en el 
mantenimiento y restablecimiento del orden público, tienen por objetivo garantizar el 

ejercicio del legítimo derecho de reunión y manifestación sin injerencias externas, con 
independencia del espectro ideológico de las mismas. 

 
Por otra parte, se significa que las FCSE se rigen en sus actuaciones por la Ley 

Orgánica 2/1986,de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como por el 
resto de legislación vigente, por tanto sus acciones se ajustarán a los Principios Básicos 
de Actuación que se recogen en la misma. 
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